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ORDENANZA N" 614 .MDCC

Cero Colorado, 18 de septiembre del 2023

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRÍTAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Edificaciones en el Distr¡to de Cerro Colorado

CONSIDERANDO:

Que, ta Munic¡palidad, conforme a lo establecido en el artículo194'de la Constitución Politica del Estado y los

articulos ¡y l¡delTitulo Preliminarde la Ley N'27972, Ley orgánicade Mun¡cipalidades, es elgobierno promotor deldesarrollo

local, con personería iuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fnes, que goza de

autonomia polit¡ca, emnómica y adminislrativa en ¡os asuntos de mmpetencia y tienen como finalidad la de representar al

vec¡ndario, promover ¡a adecuada prestación de los servic¡os públicos y el desarrollo integral, soslenible y armón¡co de su

circunscripción.

Que, el artlculo 40'de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley 27972, prescribe que las ordenanzas de las

municipalidades provlnciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor

jerarqu¡a en la eslruclura normat¡va municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización ¡ntema, la regulación,

administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad liene mmpetencia normativa.

Oue, el artículo 46" de la refer¡da Ley dispone que las normas municipales son de carácter obligatorio y su

¡ncumpl¡m¡ento acarrea las sanciones mrrespondientes, sin perjuicio de promover las acciones iudicjales sobre las

responsabilidades civiles y pena¡es a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el régimen de sanciones adm¡n¡strat¡vas

por la infracción de sus disposiciones, estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, asi como la

imposición de sanciones no pecuniarias. Las sanciones que aplique la auloridad municipal podrán sel lasde multa, suspensión

de aulorizaciones o licencias, clausura, decomiso, relención de productos y mob¡liar¡o, relho deelementos antireglamenlar¡os,
paralización de obras, demolición, inlernam¡ento de vehículos, inmovilización de productos y otras.

Que, las municipalidades ejercen, de manera exclus¡va o mmparlida, una función promotora, normativ¿ y

regu¡adora, asi como las de ejecución y de fiscal¡zación y mntrol, en las malerias de su mmpetencia, conforme a la presente

ley y la Ley de Bases de la Descentralización, tal mmo lo eslablece el articulo 46' de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades -
Ley 27972.

Que, respeclo a la organización del espacio físico y uso del suelo la aludida Ley en su artículo 79" colige que las

Municipal¡dades ejercen las s¡guientes funciones: 'f,..) 3.6.2 Construcc¡ón, rcnodelac¡ón o denol¡ción de ¡nnuebles y
dectarcc¡ones de fábricas. 1...) 3.06 Las dsnás funclones específcas eslablec¡das de acuerdo con los planes y nornas sobre

la maler¡a. ( ..)'.

Que, mediante Decreto Supremo N' OO6-2017-VIVIENDA se aprueb¿ el Texlo Únim ordenado de la Ley N' 29090

- Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones con el obieto de establecer la regulación jurfdica de los

procedimientos administrativos para la independización de pred;os rústicos, subdivisión de lotes, obtención de las l¡cencias de

habilitación urbana y de edificación; fscalización en la ejecución de los respeclivos proyectos; y la recepción de obras de

habililación urbana y laconform¡dad de obra ydeclaratoria de edificaciónigarant¡zando lacalidad de vida y la segur¡dad juríd¡ca

privada y pública.

Que, el arllculo 30'delTU0 de la Ley N'29090 establece que las habilitaciones urbanas y las edificaciones que

hayan sido eiecutadas sin licencia o que no tengan conform¡dad de obra después del 20 de julio de 1999 hasla la publicación

de la Ley N' 29090 - Ley de Regulación de las Hab¡litaciones Urbanas y de Edifcaciones, pueden ser regularizadas hasta e¡

26 de septiembre de 2017, de acuerdo a lo eslipulado en la primera disposición complemenlaria lransitoria del Decrelo

Legislativo 1225 y conforme al procedimiento eslablecido en el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias

de Habilitación. Todas aquellas edificaciones que no cumplen con las normas urbanisticas y de protección del patrimonio

histórico o que no se hayan regularizado alvencimiento delplazo establecido en elprimer párafo, serán mater¡ade demol¡ción,

de confomidad con lo previsto en el arl¡culo 93' dela Ley 27972 - tey orgánica de ¡/un¡cipalidades. Las municip¡l¡
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podrán estabtecer programas de regularización de habilitaciones urbanas y/o edificaciones median-te incentivos a los

iántriouyentes, oetermi-nando las conóiciones, requisitos, respetando la normativa nacional existente, a fin de regularizar las

edificaci'ones existentes y la respectiva actualización de su registro predial

Estandoa|oexouesloyenusode|asfacu|tadesconferidasporlaLeyNo2TgT2,LeyorgánicadeMunicipa|idades,
el Conceio l\4unicipal por U AI{llrlDAo aprobo la siguiente:

oRDENANZAQUEoToRGABENEF|c|osPARAREGULAR|ZARLosPRocEo|r'|ENToSDEL|CENc|ADE
r¡eiitTÁiróN Uns¡¡A, RECEPcIóN DE oBRAs LtCENcla DE EDIFlcAclÓN, coNFoRr¡llDAD DE oBRA, slN

LICENCIA MUI{ICIPAL EN EL DISTRITO OE CERRO COLORAOO

T|TULO I: DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1O.. OBJETO DE LA OROENANZA

1.1 Establecef b€neficios temporales y extraordinarios para la regulafización de las hab¡l¡tac¡ones urbanas y edificaciones

intáimiles ex¡srenps ejecutadas sin ticencia municipal dentro de la jurisdicción del d¡strito de Cerro Colorado,

.l .2 promover el saneamie;to de la propiedad y v¡abilizar el crecimiento económim, la sostenibil¡dad ambiental y propiciar un

crec¡miento ordenado con la visión de meiorar las cond¡c¡ones de los vec¡nos del distrito

l,S óumptir con la función municipalde establecer programas de regulariz¿ción de hab¡litaciones urbanas y/o edifcaciones

medi;nte incentivos a los contribuyenles, determinando las condiciones, requisitos, denlro de la normativa nacional

existente, a tin Oe regutarizar las edlficaciones existenles y la respectiva actualización de su registro predial

r.¡ rleiioilza.ra aprica;ón de normas técnicas y normas legales que permitan otorgar Licencia de Habilitación Urbana y

Edifcación,
1.5 ia regularización de las habililaciones urbanas y/o de sus recepciones de obra, edificaciones y/o de sus conformidades

de obira sin licencia yio autorización, comprenóe aquellas ejecutadas hasta anles del 30 de abril del 2023; pudiendo

también ser ob¡eto de regularización de lorma conjunla ambos procedimientos

ART¡CULO 2".. ALCAiICES

2.1 conforme al plazo establecido en el artículo 1 de Ia presente, todas las habil¡tac¡ones urbanas ejecutadas parcial 0

totalmente, si; la licencia municipa¡ mrrespondiente o que no tengan recepción de obra, pueden iniciar sus trámites de

iéfrtariiaiiOn a panir aeldia siguiente de li pubticación de la presente ordenanza, Las modalidades de aprobación son

cuatro (04): modalidades A, B, C Y D,

óonfór."'ul plazo esiablecido e; el artículo 1 de la presente, lodas las edi1caciones de uso residencial, mixlo cgn

,riui"nor, loiatar .oraraiales y sus variantes que hayan sido eiecutadas parcial o totalmente, sin la licencia municipal

correspóndienü o que no lenian conformidad de obra, pueden in¡c¡ar sus trámites de regularización a partir del dla

irguünte oe ta puotüación de É presente ofdenanza, Las modalidades de aprob¿ciÓn son cuatro (04): modalidades A,

B,CyD.
Todai las regularizrciones sol¡c¡tadasque no respeten los derechos de via, que nocumplan mn las nomas y parámetros

,Áinitti.osíinimos y oe protección det patr¡mon¡o histór¡co y ambiental,o que no se hayan regula¡zado al vencimient6

Jel plaio esraOrec¡oo,'según co¡esponda, serán mater¡a de sanción, conforme a lo establecido en los articulos 46' 93 y

demás pertinenles de la Ley N" 27972, Ley org¿nica de Municipalidades. 
..

Ño estjn mnsiderados deiltro de los alcinds ¿e la presenle, los proced¡mientos que colesponde a proyectos de

vivienda de inlerés social, en la medida que tienen su propio marco normativo especial'

n tos etectos Oe ta presente Ordenanza i,,,lunicipal se enc,enlran exclui6os los preligg que Se encuentren denlro de los

alcánces de la Seniencia de Vista N' 183-2019, de fecha 04 de dic¡embre de 2019, en la parte que Integra la sentencia

de fecha 08 de marzo de 2019, recaida en el Expediente N' 4576-2017-97-0401-JR-PE{1, proceso penal sobre

átorgamiento ilegal de derechos en agravio del Estado (este procedim¡ento pe-nal.es.el que está refer¡do al Plan de

óesáirorró l,rerróporirano - pDM- qu; fuera aprobado por la Municipalidad Provincial de Arequipa); respecto a la

iuspensión de todo acto adminislrat¡vo que imptic¿ la ejecución del PDM 2016-2025, aprobado con 0M N' 961, en

relación a los puntos:

-- 
- 

Otorgamiento de certificados de zonificación y vias destinadas a la tramitación de proyectos de habilitación urbana

y pla;es específicos referidos a predios que lenian con el POM 2002 - 20'15 zonificación de AA (zona agrícola)

RP[,il (zona de reserva paisajista).

- La compatibilidad de uso esiablecida en el PDM 2016 - 2025 respecto a la zonificación agrlcola con cuaiqtrier oifo

tipo de ;so dislinto al agrícola, lales como ZR (zona recreativa) 0U (otros usos) y R (residenciales)

- La aprobación de planés especiñcos y habitacionales urbanas sobre-predios que lenfan zonilicación agricola y --
ioniiaacionpaisalistaenerjntenorpcírr,rióoz.2olsaprooa¿oporot¡160yadecUadopofoM*,n.,

ti4l* r 'IuuL::ix,/42: *'

2.4

¿,4
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Lá sulecion a la delimitación establecida en la OM 115-2011, respeclo al plan especif¡co que ebarca el centro

histónco de Árequipa y la zona de amorltguamiento del m¡smo, delimitación la cualfue dispuesla y aprobaba pol la

u¡lesco én ef'lnámJnto que li ciu¿ao'oe nrequipa fue declarada palrimonio cultural de la humanidad el 02 de

orc,emore 
jel áno 2000, paia efecto de gestión administraliva urbanlstica y olorgamiento de nuevas zonificaciones

-,/r+rt,rt o;1 o regulaciones administralivas urbanas

l'-** [\B' 'it TiTuLc tt: REeu6ros, vtGENctA, MoNTos poR oEREcHo DE fRAMITE Y ti¡luLTA ADMlNlsrRATlvA PoR

i i gifióÍ¡ i j REGULARIZAcIÓN slN LlcENclA i'uNlclPAL
1, /j.A-s/
'''!'-a' -- +')t' ARficuLo 3".. REQUERII'llENfos DE AcoGlMlENTo

3.1 podrán acogerse a los beneficios establecidos en la presente norma, todas las personas naturales y/o iurídicas que

acredilen ta propiedad del predio ubicado en la iurisdicción del distrito de Cerro Colorado; asimismo, aquellas personas

qr" no r'.noo óropLiriüJtengan la autorizacibn debidamente documentada que acredite que cuenla con deJecho a

habilitar y de ser el caso para ediflcar.

3.2 Los exped¡enres que m;tengan ta petición de regularizac¡ón en los predios en los que sq hryrl .1..y9-d:9?t:: ltll- - 
l.iiUiirá.i0. yi i de constrricción iamptiac¡ón, rñod¡fcación, remodelarión, culminadas y/o en casm habitables, yh de

o"rót,¡orj ,ií r. respectiva autorización para Habititación Urbana, Recepción de obra, Edil¡cación, Conformidad o

iinatizaciói Oe OUra yto Declaratoria de Edificación, deberán ser presentados con el pago de un derecho de trámite y

con el pago de una multa admin¡strativa

3,3 En aqueltos casos en que soofe etpredio ya se hubiera expedido Dictamen fécn¡co "conform€'pofla comisión Técnica
- - 

Oiit¡ü r..pecriu., anós de la publicación de la presenle Ordenanza ¡/unicipal, deberá exped¡rse la correspondiente

Licencia de HabilitaciÓn Urbana y/o Licencia de EdificaciÓn.

¡ ¿ gipüro J". *ogeise at uenetióio oe regularización de habihtaciones urbanas eiecutadas, asl como para regularización- 
o1'eoiRcáciones e'iecutadas es de c¡ento;einte (120)días calendarios, mntados a parlirdeldla s¡guientede la publicaciÓn

de esta ordenanzi en et diario encargado de lis públicaciones judic¡ales del distr¡lo iudicial de Arequipa.

ARTICULO 4".. liIOt{TO A PAGAR POR DERECHO DE TRA ITE

1.1 Et monto por defecho de tfámite de los procedimientos de Rqularización de Hab¡litaciÓn urbana y de Regularización de

Edificación comprendidos dentro de los alcances de la presente ofdenanza serán elequivalente a:

Munic¡palidad O¡strital
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ARTICULO 5"..I,IONTO A PAGAR PORCONCEPÍO DE IIULTA ADMINISTMTIVA

1.1 Habilitación Urbana y/o Recepción de obras:

wp4u049E _ MULTA (%)

-MAfr 
dal6'iqes:Aer:Ad nes:Aen4ategSany9191e9- 3.5 o/o del valor de la obrc

-udattAAes 
C y O 8es¡denciales, Comerciales y

olras)
5 o/o del valot de la oua

NOfA:
1) Según el afticulo 39" del D.S. N' 029'2019-

vtvlENDA. elvalor de la mulla es equ¡valente hasta

et 10/o detvalot de ta obrc a regulaizat tonando el

prcned¡o de los valües un¡tar¡os oñciales de

edificac¡ón a la techa de su ejecuc¡Ón.

4 A pago será al contado a la prcsentac¡ón del

exled¡ente hrevia sulor¡zac¡ón de la SGP!!).

5.2, Ediflcación y/o Conlormidad de obra:

..

MODALIDAD MUL|A (vo)

(Modal¡dad A) 2.5 % del valü da hgqp
lModalidad Bl 3.5 % del valot del99Ú3-

I ?roa

La Libertad, Cerro colorado
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(Modal¡dad C) 4.5 o/o del valor de la otua

(Modalidad D) 5.5 oA del vaw de ]a oup

Demol¡c¡ones 2.5 % dal valot de la obra

NOrM: Seg(tn el atliculo 83 del DS N" 029"2019'

V|VIENDA, el valot de la nulta es equ¡valente hasta

et 10o/o del valot de la obrc a Íegulaizat tonando el

pronedb de ios valoros unitar¡os ofic¡ales de

edificac¡on a la lecha de su ejecución.

N'lA 2: El nonto de nufta señalado señ
apl¡cado con postü¡oidad a la evaluaciÓn del

1xDediente, (dsclarcda la pr&gdencia y prcv¡a

autor¡zac¡ón de la SGOP).

ARTlcuLo 6".- óRGANoS CoIúPETENTES

La Gerenc¡a de oesarrollo urbano y calastro (GDUC) a través de la subgerencia de obras Privadas (sGoP) y de la

Subgerencia de Planeam¡ento y Habilitaciones ÚrUanas lSGPHU¡ es la encargada de atender, orientar, instruir, tramiiar y

aulodzar eslos proced¡mienlos.

AriíCUIO 70.. REOUIS]TOS PARA SOLEIIAR REGULARIZACIÓil DE HABILIACIOI'IES URBA¡¡AS EJECUTADAS Y/O

DE RECEPctót{ DE oBRAs.

7..1 Se entiende por Habilitación Urbana ejecutada, aquella que se ha ejecutadosin contar con las respectivas licenc¡as añtes

Jel¡O ¿e a¡i¡|OetZOZS. Ua aprobación de este procedim¡ento se realizaen v¡a de regularizac¡Ón de habililacioneslrbanas

elecutadas y de ser el caso, la recepción de obras, mediante la respectiva resoluciÓn de aprobación expedida por la

GDUC de la Municipalidad Distritalde CeÍo Colorado.

7.2 La aprobación y eváuación será de acuerdo mn las modalidades eslablecidas en la Ley de RegulaciÓn de Habililaciones

Urbanas y de Edificaciones, normas modificatorias y reglamentarias v¡gentes y lo establecido en el articulo 2 de la

oresenle ordenanza.

7.3 Lós requisilos para sol¡citar Regularización de Habilitación Urbana que conforman el expediente, son los sigu¡entes;

,".íÑ^|,o\'
i.+ 'rtB' 

't
're.n1'r\;r : t

'' ;/t ,, 't".;:; /
' . a :-'

en tres (03) iuegos originales, debidamente suscr¡tos por el

administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se

b. En el caso aue el aúírilstrado no sea el propietario del pred¡o, la documentaciÓn mn la que

acredite oue denta con derecho a real¡zar una

Plano de ubicacióñ con la localizaciÓn del terreno con coordenadas UfM

Plano de lotizáción, conteniendo el perímetro del terreno; el diseño de la lotizaciÓn' de las

vias, ace¡as y bemas; y, las áreas correspondientes a los aportes La lotización debe estar

en concordanc¡a mn el PD¡¿l aprobado por la MPA.

Plano perimétr¡co y topográfico del terreno, incluyendo la referenc¡a topográfica a la vía

urbanizada más cercana existente o con aprobac¡ón de proyectos.

Plano oue ind¡que los loles ocupados y las alluras de las edificaciones existentes,

Memoria descript¡va, indicando las manzanas de corresponder, las áreas de los loles' la

oúblicos (u otro documento que acredite la existencia, funcionamiento y conformidad de las

f. oeclaración Jurada de la reserva de áreas para los apones

redenc¡ón de aportes, las entidades receptoras em¡lirán los documentos que faciliten su

no mavor a diez {10) días hábiles

Jurada suscrita por el sol¡c¡tante de la habilitación y el

obra, en la que mnste el nivel de ejecución y una descripciÓn de las obras de heb¡litaciÓn
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7.4. Los requisitos para solicitar Regula¡ización de Recepción de obfa que conforman el expediente, son los s¡guienles:

AIICUIO 8O.. REQUISfTOS PARA SOL|CÍTAR REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIOI{ES'

8,1

8.2

8.3

8.4

Se entiende por Reguladzación de Edif¡cación, aquella construcción que se ha ejecutado s¡n contar con la respectiva

licencia antes del 3ó de abdl del 2023. La aprobación de esle proced¡m¡ento se realiza siempre que cumplan mn la

normatividad que le sea más favorable, con la nomativa v¡gente, mediante la respecliva resolución de aprobación

expedida por la GDUC de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de Cerro Colorado

La aprobjción y evaluación será de acuerdo a las modalidades establecidas en la Ley de regulación de habilitaciones

urbanas y de ejíicaciones, normas modil¡catoriasy reglamentarias vigentes y lo establecido en elartículo 2de lapresente

0rdenanza.
La Resolución de Regularización que apruebe la edil¡cac¡ón, debe cons¡derar la aprobación de la Conformidad de obra

y Declaraloria de Ed¡ficación.

Los requ¡sitos para soli6tar Regula¡za6ón de Edificaciones que conforman elexpediente, son los s¡guientesl

9 Sede Princ¡pal: calle Mariano Melgar N' 500 Urb.
(l Central Telefón¡ca: 054-640500
@ http//wwwmunicenocolorado.gob.pe

En caso se cuente @n estudios prelim¡nares aprobados, no colresponoe presenlar er pr¿rru uv

ubicación mn la localización del terreno y el plano de lolizaciÓn' debiendo presenlar en su

reemplazo:
- Resolución y planos de los estudios preliminares aprobados

aprobados, no conesponde presenlar el plano de

Nota fGformüados y los planGisf como las memorias descriptivas, s! presenla enfres

iueoos oriQinales, Dudien¡o el administlado presentar para ¡as modalidades B' C y D, un (01) juegg
'or¡únat 

alinioo deitrám¡le v, aprobado el proyecto' los otros dos {O

derecho de

adjunlar, además,

sea persona distinta a la que inició elEn el caso que el litular delderecho a hab¡l¡tar sea persona dlstnla a la que lnlco el.proc

de hab¡l¡tacibn urbana, la documentaciÓn que acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de ser

En caso el adÍitistrado sea una persona juridica, declarac¡ón jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación viéente, mnsignando datos de la Partida Reg¡stral y el

nolarialmente de las minutas que acred¡ten l¿

aoones á las enlidades receptoras de los mismos yio comprobanles de pago de la redenciÓn de

Planos de reolanleo de trazado Y de Darques, con sus respecllvas

@les que suscriben los planos y memorias

ffiorias descriptivas' se presenta en tres (03)

juegos originales, pudien¡o el administrado presentar para las modalidades B,.C y D' un (01) juego

iridinal al inicio deltrámile v, aprobado el provecto, los otros dos (02) iuegos oriainales

oresentadaseaen las modalidades C -

fl-@a
:\ "*.*-/.w

a. Fornrr¡lario Ún¡co de Regularización, en tres (03)iuegos originales,

administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable' en el que se debe

b. E ehaso aue el adr||nbtrado no sea el propielario del predio' debe presentar la documentación

/)¡ir/ rl l¡¿lr )

La Libertad, Ceno Colorado
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Artículo 9'.. REGLAS GENERALES
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Lanormativaaap|icarsepara|aeva|uacióndeestosprocedimienloses:e|Ds-N"'006.2017.V|V|ENDA'queapruebael
Tüil; üü ¡i; ,éd'tty á 

-Oi 
Ñ; Ozo-ZOrs-vlVlÉNDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de HabilitaciÓn

Üái* v üü'i.ür ¿" eámór.¡ón, ¡riti.to,t" tendrá en cuenia lo normado en elReglamento Nacionalde Ediflcaciones

y en la presenle Ordenanza

it oro"ádi.¡enro adrinislrat¡vo de regularización tiene un plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la lecha

de ingreso del expediente

LapresentaciÓnde|osexped|entesSenaraen|a|r¡unicipa|idaddecerfoco|orado,víaMesadeParles(fisicaovilUa|)
debiendo de cumplir cor los lequis'los señalados en la presente Ordenanza

i.üJir"J,iá Jrr,á¿i..t por niesa oe partes de ta t\,iunicipalidad, ésra to remite a la SGPHU o la sGoP, órganos

a¿ininistrrtiuos iue a traués de su prsonal t&nim administralivo propuesto, tienen la responsabilidad de reallzar la

i.ririü.'ilrJiriiói riug¡ri Oet .rnip¡i.i.nto'Já tódos tos requisitos delas solicitudes que presentan los adminislrados

enunaso|aoportunidadyenunso|odocumentofofmü|artodas|asobservacionesy|osrequerimientosquecofespondan'
óeln6we en este proceOimiento, el resultado de la inspección ocular y las verificaciones t&nicas y administrativas que

correspondan.
lál o-¡i*"rrione. t¿.nicas y/o incumptimiento en la presentac¡ón de los requisitos exigidos, se comunicará alsolicilante

pri. qrJ rrürrt".. .r plalo Oe cinm 1OS) dias hábiles' prorrogables a pedido de parte por cinco (5) días adicionales'

Én áliuouesro que el soiicitante no cumplamn ievantar ylo subianar ias obsérvacio es dentro delplazo otorgado, o los

[,];j'jj-jjn;;; ññürl.on ur iiro*. r*nico áe ta SGpHU o de ta sc.P, la .DUC procederá a emitir la

resolución de improcedencia y concluhá el presenle procedimiento

En caso no exista observaciones, o éstas sean levaniadas y/o subsanadas en su totalidad, la G0uc emitirá la resoluciÓn

Je apro¡aciOn suslenfada en los informes técnlcos de la SGPHU o de la SGoP

l. iárá,rliOn de regutarjzación que expi¿.la 
-dóUC 

debe aprobar la h¿bilitac¡ón urbana y la recepción de obras' la

eJilcáiián y fa confórm¡dad de obra y dectaratoria de edifcaci6n, respeclivamente, o en mnjunlo, segÚn corresponda'

Las ediflcaciones que se encuenlren en prJios que cuenten con li;encia de habilitación urbana, pero que no hayan

.on.friOo.on el p,óc"Uimiento de recepción de obra, podrán ser materia de regularización, establec¡éndose una carga

i*iirfuii.nalando la imposibitidad de tramitar et procedimiento de conformidad de obra y declaratoria de edificación con

o iin variación, hasta que haya concluido el pimer procedimiento señalado

9.2

9.3

9.4

9,6

9.7

9.8

OocLrnrentacón técnica, lirmada por el profesional constatador, compuesla porl

- Plano de ubicación y localizaciÓn del lote.

- Planos de arquitectura {planta, cortes y elevaciones),

ampliaciones o demoliciones, copia del documenlo que

r.raoira"l, oárr.rori, Oe fábric¿ o de edificaciÓn, con sus respectivos planos en caso no haya

sido expedido por la l/unicipalidad; en su defecto, copia del Cedificado de Conformidad 0

Finalizacjón de obra, o la L¡cencia de obra o de EdificaciÓn de la consfucción exislente que no es

ffi edillcaciones cuya declaratoria de fábrica se

encuentre inscrila en el Regislro de P;edios, se acredita que sobre el bien no recaigan cargas yio

@¡edad exclus¡va y propiedad común, se

üütiiiiJttitráon ¿e la Juntá de Propietarios, siempre que esta se encuenlre inscr¡ta ante el

ñÉlistro oe ereoios. oe no est¿r inscrita o no eslar actualizada la Junla.d" lt?itt3tl"::-t-i-qlT]l
paórón de propietarios con un documento suscrito por mayoría simple de los prop¡etari.s

@orias descriptivas, s:e eiesej'ta el]i::
iueoos or¡qinales, pudien¡o el adminislrado pr€sentar para las modalidades B C y D un (01) Juego

orlÑnal alinicio oeitrámile v, aorobado el proyecto, los olros dos (02) iuegos

2: En caso la regularización

TITULO ltl: OE LOS PROCEDIIIIIENÍOS DE REGULARIZACION

fu:;'"jix
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"Cut1d. dl'( StlIdr"
9'gLasedificac]onesmatenadelpresenleprocesodefegularización,queseencuentrenubicadasenprediosquetlenen

resolución de necep"ion oe 6Üi, O.'itbi|l*Ot Uirbana' se procederá en el rnismo 9:!t T-Xl:.::':iT.d:"1:
Co.fo^i¿tO de Oüra y Declaratoria de Edilcación respectiva; siempre y cuando' sea verillcable dicho aclo

administrativo, asi como no existan adeudos pendientes de pago sobfe las multas adm¡nislrativas

ArtíCUIO 1O'.. PARÁMETROS URBANISTICOS Y EDIFICATORIOS Y OEIiAS ASPECÍOS NORIiIATIVOS'

Eslablézcase denfo de los beneficios administrativos de la presente ofdenanza la altefnativa excepcional y especial de los

oarámetros urbanisticos y e¿iRcatorios; aejan¿o expiesámente esablecioo que los no mencionados en el presente Arllculo

ffi;;; ifr;i;]ffi;ráoó]. ii*,riiiá. ¿. pai¿maros ur¡anisricos y Edifcatorios, tos mismos que se establecerán de

la siquiente manera:

ioli""óóupi?óii oeL REftRO ¡¡UNtCtpAL: Cuyo pfoced¡mienro de apfobación con et únim lln de accedef a su Licencia

deberá cumpllr con:

----lpugJo. un.,ulta equivalente al 35% del valof de la ulT vigente, cuando se compruebe que la consruccon

inváái er reliro estipuladó en el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edifcalorios

- NóiiáüOá r..g.ise a ¿ictro oenJclo en los casos de ocupación de retho designado a ensanche de vía, cuando

se encuentfen áfeas atectaoas poi pióyectos de inversión. Én los demás casos se procede al pago precitado y el

administrado deberá adlunlaru iú bip"¿i.ntt una Declaración Jurada' comprometiéndose a acceder al

cumplim¡ento indefectibre oer paarnerro, iustentado en el plano de feliros municipales, en el mom€nlo que le sea

requlrido por la Municipalidad con elfin de dar cumpl¡m¡ento ¡rrestricto a la ejecución de la obra referida

10'2VoLADosNoAUfoR|¿Aoos:cuyoprocedimientodeaprobac¡ónconelúnicofindeaccederasu|icenciadebe
cumplir con:

.E|oagodeunamu|taequiva|entea|250lode|va|orde|aUlTvigente;cuandosecompruebequee|vo|adoinvade
via oública con relación , lo art,prrr¿o.n ai..rtificado de Pará-metros urbanisticos y edmcatorios y que el mismo

no deberá ser mayor a 0.50 m

-Pfo@dea|aexoneraciÓndelpagodescfitoenelsupuestoanter¡or,cuandoe|adm¡nistradopresenteceftil]cadode
af¡neáÁ¡ento emifiOo por et áreá mrrespond¡ente; demostrándose la existencia de mnsolidación urbana de la

cuadra y calle en ta que ,. uo,ri"n un ásyo p.ra cuyo efecto adjunlará a su solicitud de amg¡m¡ento al benefcio

adminisiativo debiendo presentar el sustenlo fotográllc'o que g¿rantic€ lo aseverado

_ ño se áplicará el benefióio antes indicado si los v-olados a regularizar no cumplen con l¿s d¡stancias mín¡mas de

seguiidáo *n |,"rpecto a las redes públicas de elecficidad de mediana a alta tensión por el riesgo eléctrico que

ello imPlica.

10.3 tNcUMpLn/tENTo oEL poRcENfAJE DE AREA LTBRE: cuyo procedimiento de aprobación mn el único fn de

acceder a su Licencia deberá cumpti;c;lttesentación de una Memoria Descript¡va debidamente visada por arquitecto

y que contenga fundamenfos tecn¡ms i¿Oieos que sustenlen la ocupación del Area Libre, que revelen que el área

dec|inadacomo|ibreesidÓneaparaproporcionara|inmueb|e|asmndicionesmínimasrequeridasdei|uminac¡Ón,
asoleamienlo y venlilación o. los 

"rplciói 
clr.unoanles, Documentación que deberá ser evaluada por la sGoP y

somelida a verificación in situ delerminara:

-Paoodemuttacuando|aocupaciónde|áreaseencuentrecompfendidaentree|30%y27%deláreatota|de|tefeno
seiancelará la mulla del 20'lo del valor de la UIT vigenle

- áágo oe multa equivalente al 25% del valor de la ulT vigente; cuando la ocupac¡ón del área libre.se encuentre

coñprenoi¿a enté el zoTo y 25% det área total del teneno,-para lotes ubicados en esqu¡na de uso res¡dencial podfá

aceptarse hasta el 20Yo de área libre'

-Para|ospozosde|Uzseap|icaráunato|eranciamáximadell0o/"de|oestablecidoene|art¡cu|o19de|¡norma
A,010 dei Reglamento Nacional ág Edifcaciones (RNE), s¡empre que eslos den a espacios imporlantes dentrode

ia eOificaciOnl Oe le'f, a ambientes de servicios, canc€lando una mulla de 500/. de la UIT vigente para viviendas

uniámitiares y, Oe t SO"Z' de la UIT Yigente para viviendas multifamiliares y demás casos

10.4 INcuMPLIMIENTO DE ESTACIONAMIENTOS: Presentaf una Memoria Descriptiva deb¡damente visada por arquiteclo'" 
; qr;;.t*g. lrst¡Rcaciones det uso de Estac¡onamientos según lo establecido en el certificado de Parámetros, cuya

información es evaluada técnicamente y mrresponde la veífcación in situ;

.Losinmleb|esquepor|anaturalezade|atopografiamnaccesovehicu|arresirino¡dooseaninacces¡b|esyno
puedan cumplir con A ,.qr.,iriuntó á" urt.cio"namientos establecidos en los pañmetros urbanfsticos, no será

eaüio"squerenganoenc deesterequerimiento,podránserre3justad":"(11!q]):-tf:i*ii:l9t^11'"t::(il
ñ;;;;;ffi;.:"ü.t¿. 

"itiJá, 
ál prgó de una lt¡utta equivalente al 15% de la urr visenle' por 9gl9/'nÑ'\\

'F ., t. , r il.1( |
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de tos estactonamrenlos en infracción con relación a lo estipulado en el Certificado de Parámetros Urbaníslicos y

Edillcatorios.
- En zonas comerciales se podrá aceptar para levantar el déficit de estacionamiento el alquiler en establecimientos

cercanos a la edificación mate a de regularizacjón documento que debe estar legalizado y /o elevado a reg¡stros

públicos, cancelando el 35% de la UIT vigenle,

10.5 Las edificaciones cuyos pafámetros urbanisticos permitan hasta 5 pisos y que cuenlen con una ázotea y/o edificación

sobre el último piso permitido, podrán ser regularizadas siempre que el área conslruida comprenda el 30% del área

ocupada y que la altura sea hasla 16 50 metros lineales

i0.6 Sobre esie últirno nivel, ya no se aceptarán azoteas u otras ediflcaciones, salvo las destinadas a las instalaciones

complementarias de la ed¡llcación: tanque elevado, cuarto de máquinas d-el ascensor' etc'

10.7 Las puertas tevadizas yio puenas que üngan la abertura hacja la via públ¡ca y que se encuentren ub¡cadas al limite de- 
ü óáiüro, p.¿rániér égurartzadas sie-mpre que cumplan con tener una señalizac¡ón y sistema de alarma con luces;

a¿'"ris l. pága ,nu [.,tutt; equivalente al 20% de ta utT vigente, como mutta adicionat por la inffacción cometida,

10.g En aquellas edificac¡ones que estén ubicadas en esquina, que no cumplan con el ochavo exigido en la norma y que no

estén ubicadas en avenidas principales, podrán ser;egularizadas con documenlo olorgado por arquiteclo colegiado y

ñaúlltá¿o que *scri¡, que la edif¡cación no obstaculizá la visibilidad peatonai y vehicular' se establecerá una carga en

la cual no podrán hacer ampliaciones, femodelaciones, modilicaciones de licencia de edilicaciÓn expedida' hasta

levanlar las observaciones respeclivas

ART|CULo I t'.. EXCLUSIOi¡ES.

No procede la Regulañzación de los siguientes casos:

'1 1 . 1 Para el caso de propiedades que se encuenfen en mal estado

i i.2 Aquellas edificaciones que tienen prsols) adiiionales respecto a la Zonificación y Parámetros Urbanisticos y Edificatorios

señalados en la presente ordenanza

11.3 Aquellos predios o edilicac¡ones que son materia de pfoceso judic¡al en elcualla l\4un¡cipalidad Distr¡talde ceffo colorado

sea parle o tenga legitimo intefés

rr.¿ Áqu;los p,e¿iós v/ó edillcaciones que se encuentra inmefsos en los alcances del numeral 2.5. del artlculo 2 de la

oresenle 0rdenanza
11.5 Las edifrcaciones construidas en áreas de dominio yio uso público

ART|CULO 12... VERIFICACIÓN DE LA EOIFICACTÓN.

La GDUC mediante la SGOP verificará la edif¡cación mn los planos presentados, respecto a que se cu.mplan con los

pi¿*t,ir,,¡, i.ri*, y ediflcator¡G apl¡cables al inmueble que más le fayorezca al proceso de regularizaciÓn.

DISPOSICIONES FINALES

PR|MERA..Todoloquenosehaconsidefadoynosecontrapongaalapresenteordenanza,seregirádemanefasUp|etona
.ó.f"r.. i l.i.nrlrüo.n la Uey t't" ZZ1SZ, noímas reglamdtariás y modiíicator¡as, referente a reglamenlos de usos para el

caso de multif amiliaf es.

SEGUNDA.. Oe acuerdo con el art¡culo 202' delfUO de la Ley de Procedimientos Administralivos General, Ley No 27444' en

tosp,oce¿im.enrosiniciadosaso|icituddeparte,cuandoe|admin¡strado¡ncump|aa|gúntrámitequelehubierasidorequer¡do
l-r"'oioirrr, .u *,,l,ru'on po, trgnt. (iói oiai, la autori¿aO Oe oticio o a soli6tuldel adtinistrado declarará el abandono

ili#;ffi;;;;i.:il;,.ráiir. ¿.o.bLi 
^"iiniada 

y contra e a procederán tos recursos adminisrrativos pertinentes. se

lisJonJiiei teina,o oe los proceoimientos sancionadores y/o de e1ecución coacliva corlespond¡ente

TERCERA. La GDUC en la fesoluciÓn que aprueba la fegularizaciÓn de los procedim¡entos objeto de la presenle.ordenanza'

lJ iJ*ip"ro.i o.u"¿ oúponer el a,in¡voieiprocediñiento administrativo san-cionador, siempre que exista ¡dentidad de

.ri.ü .úla.iftJttanto óntre la infracción presunlamenle cometida y el procedimiento de regularizac¡Ón'

9 Sede Principal: €alle Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-640500
O http/ ¡r!!r!\r.municerrocolorado.gob.pe
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cuARTA.. Los administrados que hubiesen obtenido la resolución favorable que aprueba la regularización en los

I ;.a , procedrmrentos regutaoos en esia Ordenanza, respecto de los cuales se hayan iniciado procedimienlos administral¡ros

| . .:,,- sancionadores por no contaf con esias autorizaciones o licencias que se encueniren en la etapa de ejecuciÓn coactiva podrán

I -,." iiiuriiJ..r.G¿. ¿ái pi"iJii,i".i" o" 
"l*rcion 

coactiva, para etto,je¡eá tenerse presente lo iiguiente: 

^^ 
,

dó+ rro¡ary¿
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